


 

 
 
 
 
 
 
 

R E S O L U C I Ó N: 
I. CONCÉDASE nuevo plazo de vigencia del Proyecto JUNTA DE VECINO RENACER, 

POBLACIÓN NEANDRO SCHILLING, Comuna de San Fernando, regulado por el 
Programa de Mejoramiento de Vivienda y Barrios D.S. N° 27, (V. y U.) de 2016, 
desde la fecha de emisión de la resolución hasta el 31 de diciembre del 2022. 
 

II. Los respectivos antecedentes corresponden al comité singularizados en el resuelvo 
I. de la presente resolución, solo se entenderán modificaciones respecto de la 
vigencia de los mismo. Los demás términos señalados en dicho certificado 
mantienen su total validez 
 
La presente resolución no irroga gastos al Servicio de Vivienda y Urbanismo, región 
de O´Higgins. 
 
 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
     
  

DANIELA SOLEDAD SOTO VILLALÓN 
DIRECTORA (S) DE SERVIU DE LA REGIÓN DE OHIGGINS 

          
RPL/PMS/CAA/FTT/DJS 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
- DIRECCION 
- DEPTO. JURIDICO 
- DEPTO. OPERACIONES HABITACIONALES 
- DEPTO. TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 
- SECCION DE VIVIENDA Y CIUDAD 
- OFICINA DE PARTES 
 
 


